
covalto.com
(52) 55 5278 3839

Vigencia al 30 de Octubre de 2026

Unidad Especializada de Atención a Clientes (UNE): Ferrocarril de 
Cuernavaca 689, Piso 9, Colonia Ampliación Granada, Alcaldía Miguel 
Hidalgo, C.P. 11529, Ciudad de México. Teléfono: 55 5278 3823.
Correo electrónico: unidad.especializada@covalto.com.  

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros (CONDUSEF).

Teléfono: 5340 0999 en la Ciudad de México y del interior al 800 999 
8080. Página de internet: www.condusef.gob.mx  

Banco Covalto, S.A., Institución de Banca Múltiple. Cobertura Nacional. 

Cuenta Básica de Banco Covalto se encuentra 
protegida por el Instituto para la Protección del 
Ahorro Bancario (IPAB) hasta por un monto 
equivalente a 400 mil UDIs por cliente por 
institución, lo anterior de conformidad con las 
disposiciones legales que regulan dicho Instituto. 
ww.ipab.org.mx 
Cobertura Nacional. Moneda Nacional. 

Cuenta Básica

Tu cuenta para ahorrar y tener
salud financiera.



Dispón de tu dinero de forma inmediata.
Sin comisiones, sin condiciones.

Cuenta Básica

¿Qué te ofrece la Cuenta Básica?

• Cuenta a la vista en Moneda Nacional.
• Ahorro fácil y seguro.
• Seguro del IPAB en el total de tus cuentas vista 

e inversiones, hasta por 400 mil Unidades de 
Inversión (UDI).

Servicios adicionales

• Cuenta a la vista en Moneda Nacional.
• Ahorro fácil y seguro.
• Seguro del IPAB en el total de tus cuentas 

vista e inversiones, hasta por 400 mil 
Unidades de Inversión (UDI).

¿Qué necesitas para contratar? ComisionesComisión por Monto

• Mayoría de edad.
• CURP
• RFC
• Identificación oficial vigente: INE, pasaporte 

o cédula profesional
• Comprobante de domicilio vigente: recibo de 

luz, teléfono, agua o predial

Monto mínimo
de apertura Sin monto mínimo

Sin costo
Administración,

manejo de cuenta
o membresía

Todas las comisiones están sujetas al cobro 

del Impuesto al Valor Aplicable (IVA) y son 

en Moneda Nacional, excepto aquellas que 

se realizan en el extranjero, cuyo importe 

estará expresado en dólares americanos y 

se cobrará en pesos de acuerdo al tipo de 

cambio correspondiente a la fecha en que 

se realizó la operación.


